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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 13 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los expedientes sancionadores que se siguen por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 

Por lo expuesto, se hacen públicos los presentes anuncios, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Almería, en Reyes católicos, núm. 43 (c.P. 04071), Almería, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

1. núm. Expte.: AL/2012/211/AG.MA/coS.
interesado/a: Francisco López Pomares.
ciF/niF: 08907059X.
infracción: Grave según art. 91.2.E) y sancionable según art. 97.1.B) de la Ley de costas. 
Sanción: Multa de 100 euros. 
otras obligaciones no pecuniarias: Restitución de las cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA 

de este anuncio.

2. núm. Expte.: AL/2012/527/G.c./EnP.
interesado/a: carlos Sebastián Lujan Luna.
niF/ciF: X2531991J.
infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía. 
Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

3. núm. Expte.: AL/2012/258/Gc/PA.
interesado/a: claudiu Petecuta.
niF/ciF: X3870026T.
infracción: Grave según art. 147.1.k) y sancionables según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión integrada de la calidad Ambiental. 
Sanción: Multa pecuniaria de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

4. núm. Expte.: AL/2012/341/Gc/PA.
interesado/a: constantin Mitrica.
niF/ciF: X7571513M.
infracción: Grave según art. 147.1.K) y sancionable según art. 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión integrada de la calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria de 60 euros. 00
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Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

5. núm. Expte.: AL/2012/602/Gc/PES.
interesado: Victor Florin Beniche.
niF/ciF: X7353558K.
infracción: Leve según art. 79.1 y sancionable según art. 82.2.a) de la Ley de la Flora y Fauna 

Silvestres.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

6. núm. Expte.: AL/2012/605/Gc/PES.
interesado: Todor ivanov Kostadinov.
niF/ciF: X7551144Z.
infracción: Leve según art. 79.1 y sancionable según art. 82.2.a) de la Ley de la Flora y Fauna 

Silvestres.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

7. núm. Expte.: AL/2012/741/AG.MA/EnP.
interesado/a: David Peña Díaz.
niF/ciF: 75265588c.
infracción: Leve según art. 26.2.d) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía. 
Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

8. núm. Expte.: AL/2012/539/AG.MA/EnP.
interesado/a: Gemma Torres Luque.
niF/ciF: 44275033X.
infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía. 
Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

9. núm. Expte.: AL/2012/555/AG.MA/EnP.
interesado/a: Miguel Alcalde Vega.
niF/ciF: 34743644M.
infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía. 
Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

10. núm. Expte.: AL/2012/268/AG.MA/EnP.
interesado/a: Adrián Muñoz Agudo.
niF/ciF: 25192445Q.
infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía. 00
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Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

11. núm. Expte.: AL/2012/718/AG.MA/EnP.
interesado/a: Karen Jessica Varela Pérez.
Dni/niF: 75145747D.
infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía. 
Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

12. núm. Expte.: AL/2012/689/AG.MA/EnP.
interesado/a: Lorenzo Suárez Mendiolea.
Dni/niF: 20168035W.
infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía 
Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

13. núm. Expte.: AL/2012/292/Gc/PA.
interesado/a: Marian Bulgarescu.
niF/ciF: X9115115P.
infracción: Grave según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión integrada de la calidad Ambiental. 
Sanción: Multa pecuniaria de 60,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

14. núm. Expte.: AL/2012/466/G.c/PA.
interesado: Evelin Mitkov Kolyov.
niF/ciF: X9108220J.
infracción: Grave según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2) de la Ley de Gestión integrada de 

la calidad Ambiental.
Sanción: Multa de 320,00 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

15. núm. Expte.: AL/2012/392/G.c/PA.
interesado/a: Rubén Morales González.
niF/ciF: 75725708W.
infracción: Grave según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2) de la Ley de Gestión integrada de 

la calidad Ambiental.
Sanción: Multa de 60,00 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

Almería, 13 de febrero de 2013.- El Delegado, José Manuel ortiz Bono.
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